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MUNICIPIO DE LA CIUDAD CAPITAL 

SAN JUAN BAUTISTA 
 
 

 
 

RESOLUCION NUM. 23 
SERIE 2001-2002 

(P. de R. Núm. 166, Serie 2000-2001) 
 
 
 
 

APROBADA: 
 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2001 
 
 

RESOLUCION 
 

PARA AUTORIZAR AL MUNICIPIO DE SAN JUAN, 
REPRESENTADO POR SU ALCALDE, HON. JORGE A. 
SANTINI PADILLA O EL FUNCIONARIO EN QUIEN ESTE 
DELEGUE, A PAGAR A LOS OCHO (8) PARTICIPANTES 
GANADORES DEL PRIMER CARNAVAL JUVENIL DEL AÑO 
FISCAL 1999-2000, CELEBRADO POR LA OFICINA DE 
DESARROLLO JUVENIL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN, 
LOS PREMIOS EN EFECTIVO CORRESPONDIENTES, 
SEGÚN DETALLADOS EN ESTA RESOLUCIÓN, 
ASCENDENTES A DIEZ MIL (10,000) DOLARES. 
 

POR CUANTO:  Mediante la Ordenanza Núm. 29, Serie 1996-97, la Asamblea Municipal adoptó 
el Reglamento Orgánico y Funcional de la Oficina de Servicios a la Juventud del 
Municipio de San Juan, [Oficina de Desarrollo Juvenil del Municipio de San Juan] donde 
reglamentó las funciones y responsabilidades específicas de dicha oficina;   

 
POR CUANTO:  El Artículo 4.04 de dicha Ordenanza, dispone en sus Incisos (15) y (16) sobre la 

responsabilidad de la Oficina de organizar, llevar a cabo, con el consejo y en 
coordinación con el Departamento de Cultura, concursos y otras premiaciones artísticas 
para estimular en los jóvenes el cultivo de las bellas artes y la artesanía; 

 
POR CUANTO:  El 25 de junio de 2000, como parte de las Fiestas de San Juan Bautista, se 

celebró el Primer Carnaval Juvenil en el Puente Dos Hermanos del Condado, el cual fue 
organizado por la Oficina de Desarrollo Juvenil del Municipio de San Juan, en 
colaboración y coordinación con el Departamento de Cultura; 

 
POR CUANTO:  Debido a la naturaleza del evento, la Oficina de Desarrollo Juvenil del Municipio 

de San Juan no podía tener conocimiento previo sobre qué personas u organizaciones 
representativas serían los ganadores del evento, por lo que no se obligó la cantidad para 
el pago de la cuenta de los premios;  

POR CUANTO:  Tras la celebración del evento, la Oficina de Desarrollo Juvenil seleccionó a los 
participantes ganadores del Primer Carnaval Juvenil, a quienes corresponden premisas 
en efectivos ascendentes a diez mil dólares ($10,000.00), que se desglosan como sigue: 
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 NOMBRE     CANTIDAD 
 
1.  Martín Villegas      $ 5,000.00 
 
2.  Amparo Díaz        1,000.00 
 
3.  Emilio Perales            400.00 
 
4.  Aixa Candelario           600.00 
 
5.  Iris Román         1,000.00 
 
6.  Nidia Cordero           400.00 
 
7.  Betsy Maldonado        1,100.00 
 
8.  Tropa Núm. 37:  Boy Scouts of América        500.00 

 
POR CUANTO:  El pago de la deuda de los premios a las personas o entidades ganadoras no 

se efectuó, ya que a la fecha del evento no existía una partida correspondiente a éste en 
los libros de contabilidad; 

 
POR CUANTO:  Mediante Certificación emitida el 13 de noviembre de 2000 por la Oficina de 

Finanzas Municipales, se evidenció que los fondos de donde se pagarían los premios 
son de año no determinado y que a la fecha anterior había fondos separados; 

 
 POR CUANTO:  El Artículo 8.004 de la “Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico de 1991”, Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 1991, según 
enmendada, dispone que las obligaciones y desembolsos de fondos públicos 
municipales sólo podrán hacerse para obligar o pagar servicios, suministros de 
materiales y equipos, reclamaciones o cualesquiera otros conceptos autorizados por ley, 
ordenanzas o resoluciones aprobadas al efecto y por los reglamentos adoptados en 
virtud de las mismas; 

 
POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO 
RICO: 
 
 Sección 1ra.:  Se autoriza al Municipio de San Juan, representado por su Alcalde, Hon. 
Jorge A. Santini Padilla o el funcionario en quien éste delegue, a pagar directamente a los ocho 
(8) ganadores del Primer Carnaval Juvenil celebrado el 25 de junio de 2000 en ocasión de las 
Fiestas de San Juan Bautista, los premios en efectivo correspondientes, según detallados en la 
Sección Segunda (2da.) de esta Resolución, ascendentes a diez mil ($10,000.00) dólares. 

 
Sección 2da.:  Los fondos para el pago de los premios están consignados en la Partida 

Número 1125-XX-34-01-00-00-2404, premios, y se desglosan como sigue: 
 
 
 
  

 
 
NOMBRE     CANTIDAD 

 
1.  Martín Villegas      $ 5,000.00 
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2.  Amparo Díaz        1,000.00 
 
3.  Emilio Perales            400.00 
 
4.  Aixa Candelario           600.00 
 
5.  Iris Román         1,000.00 
 
6.  Nidia Cordero           400.00 
 
7.  Betsy Maldonado        1,100.00 
 
8.  Tropa Núm. 37:  Boy Scouts of América        500.00 

 
Sección 3ra.:  Los  pagos  aquí  dispuestos  son  autorizados  a  tenor  con el Artículo 

4.04 de la Ordenanza Núm. 29, Serie 1996-97 y el Artículo 8.004 de la "Ley de Municipios 
Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico", Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 1991, 
según enmendada. 

 
Sección 4ta.:  Si cualquier parte, párrafo o sección de esta Resolución fuese declarada 

inválida o nula por el Tribunal con jurisdicción competente, la sentencia dictada a tal efecto sólo 
afectará aquella parte, párrafo o sección cuya invalidez o nulidad haya sido declarada. 

 
Sección 5ta.:  Toda Ordenanza, Resolución o Acuerdo, o contrato que en todo o en 

parte adviniere incompatible con la presente, queda por ésta derogado hasta donde existiere tal 
incompatibilidad. 

 
Sección 6ta.:  Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su 

aprobación. 
 
 

 
 
 
 

  Gilberto A. Vélez Delgado 
  Presidente 

 
YO, CARMEN M. QUIÑONES, SECRETARIA DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE SAN JUAN, 
PUERTO RICO: 

 
CERTIFICO:  Que la precedente es el texto original del Proyecto de 
Resolución Número 166, Serie 2000-2001, aprobado por la Asamblea 
Municipal de San Juan, Puerto Rico, de la Continuación de la Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 24 de agosto de 2001, con los votos 
afirmativos de los Legisladores Municipales; las señoras Dinary 
Camacho Sierra, Linda A. Gregory Santiago, Angeles A. Mendoza Tió, 
Ivette Otero Echandi, Paulita Pagán Crespo, María Antonia Romero y 
Migdalia Viera Torres y los señores Roberto Acevedo Borrero, Rafael R. 
Luzardo Mejías, Ramón Miranda Marzán y el Presidente, señor Gilberto 
A. Vélez Delgado; no habiendo participado en la votación el señor José 
A. Dumas Febres; y constando haber estado ausentes las señoras Nilda 
Jiménez Colls, Claribel Martínez Marmolejos, Elba A. Vallés Pérez y los 
señores Miguel A. Doménech Vilá y José Picó del Rosario. 
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CERTIFICO, ADEMAS, que todos los Legisladores Municipales fueron 
debidamente citados para la referida Sesión, en la forma que determina 
la Ley. 

 
Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar en 
las cuatro páginas de que consta la misma, el Gran Sello Oficial del Municipio de San Juan, 
Puerto Rico, el día 28 de agosto de 2001. 
 
 
 
 

Carmen M. Quiñones 
Secretaria 
Asamblea Municipal de San Juan 
 

 
 

 
Aprobada: 
 
____ de _______________ de 2001 

 
 
 
 

Jorge A. Santini Padilla 
Alcalde 

 


